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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 091/2009 
á, 7 de abril de 2009 

El Oficio No. 299/2009 de Secretaria GeJLeml de fecha 10 de 1//arzo de 2009, dirigido al 
Preside11te del Concejo Mz 111ícípnl, por el H. Alcrzlrfe MwLicipnl que n ln letra dice: "AdjuJito a 
la prest'Jlfe, tengo n bie11 remitir 11 usted todo el expediente relacionarlo al trfzmitc de revocación 
de la Licencia de Constmcción y Planos de aprobación de u11 edificio nn iltifim!Ílinr ubicado en 
la ::o1w S.O. UV. 52, numzmu1 69, lote 9, calle Jbéricn de nuestra Ciudad, torfn Ul'Z que en l'l 
intcrposíció11 del Recurso Jerárquico los recurrentes pln11tearoJI recusnció11 en co11trn de IIIÍ 
autoridad, In JJÚSJIIf7 qul' Ita sido aceptada 1//edínJLte la ResolucÍÓil Ejccutíun No. 49/2009 eJZ 
Virtud al Art. 10 de ln Ley de Procedíi/Jiellto Adrninístmtivo. Consecue11temeJLte, adjunto a la 
presente remito 11 usted todo el cxpedicJite que consta de tres carpetas una de fojas "1 11 61 y lns 
otras dos de fojas 1 a 233, así como el ír�forme de la Secretaría de Asu11tos Jurídicos No. 
64/2009 y la Resolución Ejecufi<'a No. 49/2009, n efectos de que el Concejo Municipal se 
pron uncie respecto conforll1e a procediJIIiento". 

CONSIDERANDO: 

Q1Le, e11tre In docul/lentncíóll súíalndn precedeJztemellte, mrsa en fotocopias legalízadt7S por 
Secretaria General del Gobienw Mwzicipal de Santa Cruz de la Sierra, el Informe Jurídico N'' 
064/2009 y In Resolución Ejecutí'ua No. 49 /2009 de fecha 10 de marzo de 2009, emitida por el 
Seiior Alcalde Municipnl, media11te la cual en la parte resolutiz1a ACEPTA, la recusación 
prese11tada por Jllemorínl de fecha 06/03/2009 por los Señores Guillerlllo Rivera /v1endozn, Snm 
Larrea de Riz,ero y Rodolfo Hnndal Rivero, por encontrarse su autoridad co111prendida en una 
de las wusnles de recusación establecida en el Art. 10 de In Ley N° 2341 de Procedimiento 
Ad1n inistmtivo. 

Que, parn In susttmcinción del trámite de la recusa pla11teadn se puede notar el Sllrgimiento de 
una ÍJLSil{iciellCÍt7 procedimental en el 111arco de la Ley No 2028 de Mwlicipalirfarfes; sin 
e 111bargo el Articulo 52 parágrafo TI de la Ley de Procedimiento Adm in istmtivo, sdial11 que: "la 
Admi11istmción Públicn JLO podrá dejar de resoluer el asunto so111etido r1 su conocimiento 
aducie11do falta, oswridad o insuficiencia de los preceptos legales aplicables"; correspondieJLdo 
que para resolver el presente caso se aplique por a11nlogin y/o supletoriamente las Hormas de 
reawsación establecidas e11 el Decreto Supremo N° 27113 de 23 de julio de 2003. 

Qlle, entre los efectos de la aplicación supletoria, segzín lo establecido en el Artículo 24 del 
Decreto Sllprel/lo N° 27113, i111plicn que quedarán suspendidos los pln:os para dictar 
resolucíó11 dentro del recurso Jerárquico illterpuesto, hasta el día de la recepción del presente 
trámite por el sustituto o por el Alcalde Mwzicipal. 

Que, cursa la notifimción en el expediente de la ResolucíÓJI Ejccuti<'a No. 049/2009 efectuarla 
n los recurrentes, en fecha 12 de 1/larzo de 2009 y en el domicilio ubimdo en la calle Libertad 
No. 694 de esta Ciudad. 

Que, el presente caso tanto ln Ley N° 2028 de Municipalidades ni la Ley No 2341 de 
Procedilllíento Administmtá•o, ¡zo l111cen Jllcnción al procediJIIiento que se debe scgllir e11 el 
ámbito de los Gobiemo Municipal pam trn111itar las recusacioues y dado que In admi11istrnción 
publica lltUJLÍcipal esta obligada ha resolver el caso que nos owpt7, por t7Jlf1logía y/o 
supletorirzmcnte se aplicará el procedimiento establecido en la Le1¡ de Procedi111ie11to 
AdmiJiistmfÍ110 y su Reglame11to co11tenído el Decreto Supremo N° 27113. 

Que, cursa en obmdos el Informe Jurídico N" 64/2009 y la consiguiente Resolucióll Ejewtiva 
1\Ji' 49/2009 de fec/ra 10 de marzo de 2009, debidalllentc notzficada, doJLde el lng. Percy 
Femández Añez, Alcalde !v1zuzicípal de Santa -Cruz de la Sierra, acepta la recusación 

presentada por los Sres. Guillerlllo Ri<,ero Mendoza, Sara Lm-rea de Ri11ero y Rodolfo Ha11dal 
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Rit,ero, especifica}l(/o que el Alcalde Municipal estnrin comprendido en In causal de reacusació11 
establecida e11 el Artículo 10 parágrnfo 11 inciso n) de la Ley l\1" 234Jde Procedimiellto 
AdnlÍilislratáJO, es decir hasta el segundo grado de consa¡¡guinidad con In Sra. Ana Maria 
Femández Ve/asco, que figum entre las personas interesadas y oponentes que suscriben el oficio 
de fecha 26/03/2008, rclati'uo a la construccióll obra de los recurrentes. 

Que, la recusación pla11teada debe ser resuelta por la AdlllinistracióJI Municipal a través de la 
autoridad edilicia que tenga la calidad de autoridad natural, con jurisdicciÓJI y competencia 
para resolver la Recusación el Recurso ]enírr¡uico interpuestos por los Señores, Guillermo 
Rivero !v1endoza, Snrn Lnrrea de Rivera y Rodol;fo Hrmdnl Rivera, en el marco de lo establecido 
en la Ley de Procedimiento Administratá'o y su Reglamento. 

Que, el Articulo 12 de In Ley N'' 2028 de Municipalidades, establece que: El Concejo Municipal 
es la Mrí.ri111n Autoridad del Gobierno Municipal; constituye el Órgano Represwtativo, 
Deliberante, Nonunlá'O y Fiscalizador, de la gestión municipal, ...... " por lo r¡ue en el selltido 
amplio de este precepto legal y por extensió11 se enticllde que el pleno del Co11cejo en su quórum 
reglnmelltario pam su jimcionamienlo y en el cunrplinúento de sus co111petencias y ntribuciones 
ejerce además u na especie de tuición, sobre el Órgano Ejecu ti m. 

Que, el Concejo Mz111icipal, us11.almente denoJJlinado Órgano Deliberante, tiene col/LO 
estructura su directi7.1a y sus comisiones íntemas, rficlw directiva está confor/Jlada por un 
Presidente, un Vicepresidente y un Secretario, siendo el Presidente el represe11tante legal y 
máxima autoridad del cuerpo colegiado; por su parte el Órgano Ejecutivo está estructurado por 
el Alcalde Municipal como nub.irna autoridad ejecutiva, los oficiales 111ayorcs, directores y 
demrís autoridades y fimcionarios municipales. 

Que, las estructuras de los dos 111e11cionados órganos, se tiene que el Presidente del Concejo 
Municipal y el Alcalde Municipal cada wzo son la nuíxinuz 11/ltoridad de sus respectivos 
órganos y se sitzínn e11 niveles ;erárquicos linenllllente silllilnres, aunr¡ue con d�ferentes 
atribuciones y ji111ciones. 

Que, en todo caso el Gobierno Municipal corno entidad pública y e11 el marco de la autonomía 
mwlicipal tiene polestndes constitucionales y competencias legales que las debe ejercer parrz 
alcanzar el culllplimienfo de sus finalidarfes, también establecidrzs por ley 11 fra7'('s de sus 
propios órganos y ruttoridndes m11nicipales. 

Que, la configuración jurídicrz r¡ue presenta la reacusación pla!lieada, se r�justa con lllayor 
aproxinwción a lo establecido en el Articulo 21 del Decreto Suprerno N'' 27113, cuya 
disposición establece r¡ue: "La Autoridad rewsada dentro de los tres (3) días siguientes a la 
presentación de In solió tud de rewsación median te resolución rnotít1ada se pronunciará sobre la 
aceptación o rechazo de la rewsación y ele11arrí las actuaciones a la autoridad administratim 
jerárquicmnente superior o al órgano de tuición si, e11 este último cnso, se tratar de la 
reawsación de la máxima autoridad adminislratit'a ejecutiva de una entidad descentralizada." 

Que, prosiguielldo co¡¡ la tralllitación de la reacusación, el Artículo 22 del citado Decreto 
Supremo, dispone que: "Ln mdoridrzd adrninistmti11a jenirquicarnellfe superior o el órgano de 
tuición, dentro de diez (10) días siguientes a la recepción de las actuacio11es previo dictamen 
legal, mediante resolución 1/!oti-mda, se pronu!lcinrá sobre la procedencia o improcedellcia de la 
recusación sin recurso ulterior". 

Que, el Artículo 23 de esta lllÍsnw Hormativa que para el presente caso se aplica 
supletoriamente i!ldica qlle: "Ln autoridad administmtiva que resolvió la procedencia o 
improcedencia de la reacusacióll, de11tro de los (3) tres días siguientes, remitirá las actuaciones 
al sustituto que reaplrzzarrí rz lrz autoridad recusada o las de-oolvcrá a esta przm r¡ue continué con 
el conocimiento del asunto". 
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POR.. TAN TO: 

El Concejo Municipal w uso de sus co111pefeHcias y atribuciones conferidas por In Ley Nu 2028 
de M 1111 icipal idades, su reglamento interno y de 11uÍs nor/llllS conexas 

R E S O LUCIÓN 

Artículo Primero.- Se declara procedente la Recusación presentada por los Súíores: Guillermo 

l�i·uero Mmdoza, Sarn Larren de Ri·uero y Rodolfo Hnndnl Rivera, la misma que ha sido 
aceptada por la autoridad recurrida ellllg. Percy Femá/l(fez Añez Alcalde Municipal de Sa11ta 
Cruz de la Sierra. 

Articulo Seguudo.- Se dispone la remisión del recurso jerárquico y los documentos adju11tos 
aJLte el Presidente del Concejo Municipal, quien por la prese11te Resolución queda designado 
pam conocer y resol'uer ÚJLicame11te el referido Recurso Jernrquico, plmztendo por los 
nLenciollfuios recurrentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DA E�� si:da MulLo::: Colque 
CONCEJALA SECR..ETAR..IA 
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